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Seráü suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.r 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i . ) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Manila, 22 de Marzo de 1893. 

habiendo terminado el plazo concedido para la ins-
ripción en la matrícula de la contribución indus-

ffial á todos los iadividuos obligados á este impuesto 
considerado que ha llegado el caso de comprobar 

si las profesiones, industrias, artes y oficios; se ejer-
celi conforme á. las declaraciones presentadas en la 
^miQi s t r ac ión por los interesados y k la clasifica
ción consignada con arreglo á las tarifas unidas al 
ĵ glamento vigente y disposiciones aclaratorias diotadas 
con posterioridad; esta Intendencia general, en uso 
de las facultades que le concede el a p a r t a d o último 
del art. 4.° do dicho Reglamento, dispone se prac
tique el servicio de que se trata en esta provincia, 
por el Agente comprobador de la Administración de Ha
cienda pública principal de Manila D José I*ach Rius , 
en la forma que determina el Capítulo 4.° Sección 
m del citado Reglamento de la contribución indus
trial, debiendo á la vez remitir h este Centro di
rectivo cada ocho dias relación expresiva del re-
Aultado que ofrezca su comisión, 

Publíquese y comuniqúese á la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades y Adminis-
íraeióQ principal de Manila, Jimeno. 
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GOBIERNO MILITAR. 
Stmcio de la Plaza para el dia 26 de Marzo de 1893-

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
"Várela —Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicpnre V i 
llas. -Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, A r 
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
%or, José García Cogeces. 

SSCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

sin \Ue se consiclei,e con derecho á una carromata 
del ? mero por infracción á los arts. 2.° y 6.° 

1 oando del Corregimiento de esta Ciudad de 1.* 
timr 0 de 1889' fuó detenida el 27 de Enero úl-

í!?r fuerza de la Guardia Civil Veterana y se 
se aePositada en el cuartel de la 1.a Subdivisión, 
eandnSeiltará á reclamarla en esta Secretaría justifi-
dias su Propiedad, dentro del término de quince 
tarará11 ^nte^§,eilcia L̂̂ e de no hacerlo así, se de-

La r.0?Q ŝo Y se procederá á lo que haya lugar. 
^ herida carromata, iba guiada cuando fué de-

Pak -1 P0r un individuo que dijo llamarse Serapio 
"vecino Ĵ ,119 era <̂e ia peftenencia de Lope Nagayo, 
de ios r 1 a^abal de San José, sm que por ninguno 
íadero 8' 86 ^iaya reclamado, a i se conozca su pa-

esta c S i í9 6l,(ieQ del Excmo. Sr. Corregidor de 
diento a ' se hace Público para general conoci-

^nila 93" J 
2an0i > ¿¿ de Marzo de 1893.—Bernardino Mar-

Habiendo terminado en el mes de Enero último 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvu
los cumplidos y prórrogados del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis 
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación, 
el Excmo. Sr. Corregidor, en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deséen renovar el 'indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á. beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

1 Ermita. 
2 Binondo. 
6 Recoletos. 

14 Catedral. 
21 H . Militar 
27 Catedral. 

ra • o M 
I 
f-l v-* 

86 y D Carlos Ramírez. 
23 6 D. Tomás Reynolds. 

5 1 Fr. Faustino Diez. 
11 2 Hermano J®sé Ramos. 
14 1 D. José Ruiz. 
90 3 D.a Pe t ronaAle jayG.» 

Prórrogados. 

Dias. Parroquias. 

o 
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7 

13 

19 
28 

64 

65 

— 25 4 
— 114 2 
Párvulos cumplidos los cinco años. 

D. Emil io. Matten y 
Chapus. 

Excma. Sra. D.a Rosa
rio Castañeda de Mon-
tojo. 

D. Anselmo Pantoja. 
D.a Manuela Montilla. 

o 
o 

Dias. Parroquias. g 

21 Binondo. 340 Ramón Espalding y Gar-
chitorena. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al aeto del 
concierto público celebrado el dia 17 del corriente para 
contratar la obra de íeraplen del mangle ó pantano 
situado en el barrio de Tanduay del arrabal de Quiapo, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pesos 
664*32 en progresión descendente, cuyo acto tendrá 
lugar ante el Exemo. Sr. Corregidor en su despacho 
situado en las Casas Consistoriales el dia 8 de Abr i l 
próximo á las diez de su mañana con sujeción en 
un todo al anuncio publicado para este servicio en la 
Gaceta de Manila del dia 11 del actual. 2 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abri l 
próximo h las diez en punto de su mañana, se cele

bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamia-
nes, concierto púb ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noventa 
pesos, seis céntimos (pfs. 490c06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
puedeo presentarse á percibir la mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 1.° de Abr i l : Jubilados, Cesantes, y Montepío 
de Gracia. 

Dia 3 y 4: Montepío Civil . 
Dia 5 y 6: de Idem Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas las 

partidas de los que no se presenten en dichos días, 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.-—P. O., Nicolás Rí-
vero. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Pedro Sioco, vecino de Sta. Cruz, ca
becera de la provincia de la Laguna, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacio
nal Filipina, que tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo un juego de Te, de plata compuesto de una 
bandeja, una tetera, un jarro para leche, un azu
carero con sus tenazas, y dos tazas con sus platos 
y cucharitas, una máquina de coser Singer para pié 
y mano, y un estuche conteniendo un te^ dor y un 
cuchillo, con mango de plata, para t r i r - b i r , j u s t i 
preciados en 15 y 17 del actual por iws plateros 
D. Antonio Monroy y D. Feliciano Alfonso, en la 
cantidad de doscientos cincuenta pesos, siendo De
positario de los mismos D. Ricardo Alvarez,' qua 
habita en dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientos cincuenta pap-a 
letas con cien números correlativos cada una al 
precio de un peso entregándose todo ello por el ex
presado Depositario al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Maní a, 23 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 2 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Angel de Llano y Margolles, vecino 
de esta Capital, para rifar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo próximo un carruaje «Miiord», en
ganchado una pareja de caballos con sus correspon
dientes guarniciones, justipreciado el carruage en la 
cantidad de trescientos cincuenta pesos, por loe carro
ceros D. Felipe Santos, y D. Santiago Maguit, y los 
caballos y guarniciones en ciento cincu ta por el 
Profesor Veterinario D. Juan Jiménez, siendo Depo* 
sitarlo D. José Flameño, que habita en la calle de Raon 
del arrabal de Sta. Cruz. 
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Constark dicha rifa de quinientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una, al precio de 
un pe'ío, entregándose el carruage, caballos y guar
niciones por el Depositario al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mavor del citado sorteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893 . -1 . de Ojeda. 1 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo-
loteria Nacional Filipina correspondientes al sorteo 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Administración 
Central lo pone en conocimiento del público á fin de que 
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus peti
ciones á la tercena de esta provincia en la forma 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—I de Ojeda. 2 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
amtorizado D. Ftlipe L . Cordola vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo extraor
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abri l próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Font, y 
D. Manuel Bech, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Forrero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno. y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 
que vive en la calle de la Herran núm. 8 del arra
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas 
con doscientos números correlativos cada una. al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que tntre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila 8 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 28 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 28, se satisfarán ai dia si
guiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—José Arizcun. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. Emilio Ramírez de Arellano 
en nombre y representación de D . Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso contencioso contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por 
el que se le deniega parlicipación en una multa i m 
puesta por la aprehensión de pfs. 163.983 de plata 
mejicaüa en Septiembre de 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Contador interino de la Aduana de esta 
Capiial. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

FACTORIA DE oUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento harina de 

origo de clase superior fresca sin mezcla de ninsuna 
otra fécula y sin insecto alguno, se admitirá en dicha 
dependencia, sita en la calle de Üunao núm. 2 hasta 
las 9 de la mañana del dia 28 del mes actual, mues
tra de di ho artículo que reúna dichas condiciones 
acompañándose á la misma nota de precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados á satisfacción ds la Administración 
militar y su pago se rea lza rá por la caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
En cumplimiento de lo acordado por la Junta ge

neral ordinaria de accionistas celebrada en esta Ca
pital y d micilio social los dias 8 y 16 del corriente 
el Consejo de Administración de esta Compañía con
voca á los Sres accionistas de la misma para la 
celebración de nueva Junta general extraordinaria 
que ha de verificarse el dia 6 de Julio próximo ve
nidero, á las cuatro de la tarde en las oficinas de la 
Compañía sitas en la Estación de Sampaloc, con arre

glo á los artículos 30 al 39 de los Estatutos para 
tratar en ella de resolver definitivamente sobre la 
supresión ó modificación de los artículos 4, 14, 25 y 26 
de dichos Estatutos y cuantos con ellos se relacioner 
y sobre los cuales no se pudo deliberar en la Junta 
general extraordinaria convocada para el 23 de Marzo 
de 1892 por no haberse reunido en ella la necesaria 
representación. 

Tienen derecho de asistencia á dicha Junta, según 
los artículos 30 al 33 de los Estatutos, los tenederos 
de diez ó más acciones pudiendo delegarlo en otro 
sócio que tenga por si mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean diez acciones, 
podrán reunirse y confiar su representación formando 
por lo menos el número de diez á uno de entre ellos. 

Los Señores accionistas que deseen asistir, deposi
tarán sus acciones conforme el artículo 10 de los Es
tatutos, antes del dia 29 de Junio en Manila, en las 
oficinas de la Compañía, Estación de Sampaloc, y 
en Madrid, en cualquier tiempo anterior al dia de la 
Junta, en las oficinas de la Delegación, Greda 9, 
de cuyos depósitos se expedirán los resguardos no
minativos correspondientes, que servirán de entrada 
para dicha Junta, la que se celebrará con estricta su
jeción á lo expuesto en los artículos 30 al 39 de 
los Estatutos; debiendo advertirse que de conformidad 
con lo que previene el apartado 3. o del artículo 32 de 
aquellos, serán válidos y legales los acuerdos que se 
tomen sea cuaiquiera el número de los concurrentes 
y el de las acciones representadas. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—El Presidente del 
Consejo, G. Tuason. 

La Junta general ordinaria de esta Compañía ce
lebrada en esta Capital en los dias 8 y 16 de Marzo 
últ imo, de conformidad con los articules 19 y 41 
de los Estatutos, ha acordado el pago de 5 pesos 
en concepto de interés, á cada acción de las 3500 
que constituyen el capital social. 

En su virtud, se satisfará á los Sres. accionis
tas en Manila, el expresado interés, á cambio del 
cupón núm. 5 desde el dia 3 del próximo mes de 
Abr i l , en las oficinas de la Compañía sitas en la 
Estación de Sampa oc donde se facilitarán las oportu
nas facturas para su presentación^ todos los dias 
hábiles de 9 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde; debiendo advertirse, que para la percepción 
de dicho interés en Manila ó en Madrid es indis
pensable el cumplimiento del articulo 11 de los Es
tatutos, ó sea la presentación de los mismos títulos 
para su confrontación con los respectivos talones, 
salvo en el caso de que aquellos se encuentren de
positados en las Cajas de la Compañía. 

Manila, 22 de Marzo de 1893—El Presidente del 
Consejo, G. Tuason. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO. 

gstado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Entradas de altamar. 

Mes. 

Febrero. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

Clase 
del buque Banderas. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
Fragata. 
Vapor. 

Japonés. 
Español, 
Ing- és. 
Alemán. 
Ing-lés 
Alemán. 

Nombres. 

«Harewood » 
«Coimopolita.» 
«Amarapoova.» 
«Doris.» 
«Jeanned are.» 
«í how Chow foo.> 

Capitanes. 

Mr. Nivisan. 
D. J. Sanjuro. 

Mr. Derling-. 
> J. Pitersen. 
> Beanregad. 
> Ciausen. 

Procedencias. 

Kobe Japón. 
Hong-kong. 
Singapore. 
Hong-kong. 
Nueva York. 
Manila. 

Tone
ladas. 

1665 
200 

1619 
816 

1148 
796 

Oargampnto. 

Carbón. 
General. 
Lastre 
General. 
Petróleo. 
Arroz. 

Tripu
lación. 

28 
19 
33 
33 
17 
28 

Pasa-
gero. 

» 

33 
» 

Número 
de órden 

24 
25 
26 
34 
39 
41 

OBSERB ACIONES. 

lioilo á l .o de Marzo de 1893.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Salidas de altamar. 

yecha. Mes. 

Febrero. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Llem 
Idem 

C ase 
iol buque. 

Fragata. 
Idem. 
Idem. 
Va'or. 
Idem. 
Idem. 
Fragata. 
Idem. 
Barca. 

Banderas. 

Ing 'és , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Alemán. 
Inglés. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Nombres. 

«Ganara.» 
«John E. Sayrs» 
«Glensling.» 
«Arnaraporra.» 
«Doris > 
«Hirewood.» 
sTreasurer.» 
«Abbie 8. Hard.» 
-xJeanns d Are.» 

Capitanes. Destinos. 

Mr. A. Macdonas. 
» A. T. Ronce. 
» B.- Bitchard. 
> Darling. 
» J. Bitersen. 
> R. Niorson. 
» J. B. Downey. 

I > J. B. Hinry, 
» Beamegad. 

Dilawars. 
Montreal. 
Delaw trs. ^ 
Ingterra via M.a 
Hong-Kong. 
L've' pool via M.a 
Montreal. 
Montreal. 
Manila. 

Tone
ladas. 

1488 
1548 
1243 
1619 
816 

1665 
1386 
1450 
1148 

Cargamento. 

Azúcar. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Petróleo. 

Tripu-
lac ón. 

22 
25 
25 
33 
33 
28 
18 
19 
9 

Pasa-
pero. 

Número 
de órden 

21 
27 
28 
30 
33 
37 
38 
41 
43 

OBSERVACIONES. 

Marzo de 1893—Isidro Bdneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de Cabotaje que se le han presantado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Febrero próximo-

Entradas de cabotaje. 

Fecha. Mes. 
Clase | 

del buque B^nd^ras. 

1 F' brero. 
6 idem. 
6 ^dem. 
7 í d e m . 
8 jioem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iriem. 
idem. 
idem. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Español. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. 

«Uranus». 
«Camiguin». 
«N. S. del Rosario». 
«Rómulus». 
«Brutuss. 
«Bsuan». 
«Uranus». 
«Rómuius.» 
«C miguin». 
«Rómu us». 
«N. S. del Rosario». 
«Brutos». 
«Camiguin». 
«N. S. del Carmen». 
«Butuan». 

Capitanes. 

D. A. 
» G. 
» R. 
» A. 
» B. 
» R. 
» A. 
» A. 
» G. 
» A. 
» R. 
» B. 
* G 
» G. 
» S. 

Goicochea. 
Fernandez. 
Olaviaga. 
de Mundig.n 
Abuitis, 
Estnal. 
Goicochea. 
de Mundig.n 
Fernandez, 

de Mnndig.n 
Olaviaga. 
Abui is. 
Fernandez. 
Rentería. 
Lauda. 

Precedencias. 

Oebü. 
Cebú, y escalas. 
Mani'a. 
MHnila y escalas 
Sta María. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
C- bú y escalas. 
Manila. 
Manila y escalas. 
Manila. 
Cebú y escalas. 
Mniiila. 
Cebú y escalas. 

Tone 
ladas. 

705 
193 
415 
323 
801 
113 
805 
323 
193 
323 
415 
801 
193 
280 
238 

Carga
mentos. 

General. 
Azúcar. 
General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Azúcar. 
General. 
idem. 

Tripu
lación. 

56 
23 
54 
48 
58 
24 
56 
48 
23 
48 
54 
66 
23 
3:í 
49 

Pasa-
gero. 

Número 
de órden OBSER AVGIONB8. 

23 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
35 
36 
37 
38 
40 
42 
43 

Entró sin patente. 
Id . id . id . 
Id . id . id. 

Id . 
Id . 

Id. 

Id. 

Id. 

Id . 

id . 
id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

id . 
id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

Iioiio á l.o ae Mar/o de 1893.—Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de Cabotaje que hun pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Febrero próximo pasado. 

Fech as Me«. 

Febrero, 
idem. 
idem. 
idem. 

8 |idem. 
11 idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Salidas de cabotaje. 

lio 

Clase 
del buque. 

Vapor. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
jdem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Banderas. 

Español. 
idem. 
idem. 
¡dera. 
idem. 
id^m. 
idem. 
idem. 
itiem. 
idem. 
idem. 
id^m. 
idem. 
idem. 
idem. 

Nombres. 

«Uranus.» 
«Rómulus». 
«Camiguin.» 
«N.a S.a del Rosario.» 
«Brutus». 
«Uranus». 
«Rómulus». 
«Camiguin». 
«Rómulus». 
«N.a S.a del Rosario». 
«Taculin». 
«Brutus». 
«Camiguin» 
«N.a S.a del Rosario». 
«Butuan». 

Capitanes. 

D. J. 
» A. 
» G. 
» R. 
» B. 
» A. 
» A. 
» G. 
» A. 
» R. 
» M. 
» B. 
» G 
» G. 
» S. 

Goicochea. 
de Mundig.n 
Fernandez. 
Olaviaga. 
Abuitis. 
Goicochea. 
de Mundig.n 
Fernandez, 
de Mundig.n 
Olaviaga 
David. 

Abuitis. 
Fernandez 
Rentería. 
Landa. 

Destinas. 

Romb.n y Man.a 
Ct-bú y escalas. 
Cebú y escalas. 
Cebii y escalas. 
Manila. 
Cebú y Manila. 
Capiz y escalas. 
Cebú y escalas. 
Legaspi y Tabaco. 
Cebú y escalas. 
Capiz y escalas. 
Za'"boanga. 
Cebú. 
L^gaspi. 
Maulla. 

Tone
ladas. 

705 
323 
193 
415 
801 
705 
323 
193 
323 
415 
140 
801 
193 
280 
338 

Cargamento. 

General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Azúcar. 
General. 
idem. 

¡io a i.u de Mario de 1893.-isidro Beueyto. 

Tripu
lación. 

56 
48 
23 
54 
58 
56 
48 
23 
48 
54 
20 
58 
23 
33 
49 

Pasa-
gero. 

» 

Número 
de órden 

22 
23 
24 
25 
26 
29 
31 
32 
34 
35 
36 
37 
40 
42 
44 

OBSERVACIONES. 

Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Id. id. id. 
Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 
Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 
Se le refrendó la patente. 
Salió sin patente. 

Se le refrendó la patente. 

id . Id. 
Salió 

id. 
sin patente. 



2016 26 de Marzo de 1896. Gaceta de Manila.-
I 

Por dispoBÍclun ae la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfi?. 2 775í75 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 138 correspondiente al 
día 15 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina & la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que desbdn 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
X>5 L A DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 7745 céntimos anua
les y con entera v estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
corresondieote al dia 8 de Enero de 1892. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle áA Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abr i l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.=Abrftham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo df l arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo 
de la provincia de Leyle, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 142 69 cénts. anuales y con entera y 
estricta sujdcióa ai pliego de condiciones, publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente al 
dia 18 de Agosto do 1892. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedcis de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa Liúm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones. (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subaiterna de dicha provincia, el dia 7 de 
A b r i l próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893 Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24 71 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 268, corres
pondiente al dia 26 de Septiembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia el dia 7 de Abri l próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración (Ji v i l , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia dt» Nueva Ecija, bajo e. tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.304'23 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado á la Gaceta de esta Capital núm. 216, 
correspondiente al dia 4 de Agosto de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subb., terna 
de dicba provincia, el dia 7 de Abr i l próximo venidero 
á las diez en puuto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

extendidas en papel del sello 10.', acompañando preci
samente por separado, el documento jde garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del juego de gallos de los 
distritos de la provincia de Lepante y Bontoc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs 5445 cénts. 
en el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capita 
núm. 268, correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 7 de Abri l 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 327475 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306 cor
respondiente al dia 3 i de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 7 de Abri l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar 4 la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 22 cíe Marzo de 1893.=5Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
qú'nto grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs 637'15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital, nú
mero 131 correspondiente al dia 8 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Di eccióu, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) v en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 7 de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel ¿el sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 17 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Janta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldío en
clavado en el sitio de «Mipagui», barrio de Sinaloc, j u 
risdicción del pueblo de Castilla de la provincia de Al-
bay, denunciado por D. José Martínez Rivas. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 251 pesos 14 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila, núm. 1 corres
pondiente al dia l .o de Enero de 1892. 

La bora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.==Abrabam García 
García. 

E l dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 34.750*20 en el trienio y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 403 correspondiente al 
dia 7 de Febrero del año actual. 

: .Num. u 

La bora para la subasta de que se trata 
por la que marque el relój que txiste eiiSí 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham 
García. 

El dia 17 de Abri l próximo venidero á la8 
punto de su mañana, se subastará ante la Juntul 
les Almonedas de esta Capital, que se consli^-
Salón de actos públicos del edificio llaaia( 
gua Aduana, la venta dft un terreno baldio enJ 
en el sitio denominado Tolet del barrio de Sajj 
jurisdicción de la cabecera de dicho distrito deQh, 
por D. Anselmo Andrés, bajo el tipo e n progr̂ iji 
cendente de 264 pesos 10 céntimos y con eJ 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 corresnjj 
al dia 31 de Noviembre de 1891, 

La bora para la subasta de que se trata, Sa 
por la que marque el reloj que existe en ] 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abrahau 
Garc a. 

Nos D. Sil vino López Tuñou, Doctor en Sagra| 
logia, Licenciado en Derecho Canónico, M 
Provisor, Vicario general y Juez de CapellaJ 
Arzobispado etc. 

Hacemos saber: que por renuncia de D. 
Ocampo, se halla vacante la Capellán a fun 
D. José de Ocampo, del patronato del ^xcmo.j" 
trísimo. Sr Arzobispo Metropolitano de eslai 
con el Capital hoy dia de tres mil ochocientosji 
y siete pesos (pfs 3877 )̂ impuestos á premio sobri, 
y carga de cuarenta misas anuales; á cuyo m 
llamados parientes legítimos é idóaeos d-1! fuJ 
con preferencia el más próximo: en segundo 1™ 
estudiantes mestizos de sangley que fueren 1(1 
sie ido preferido el más pobre; y á falta de esü 
Colegial actual más pobre del colegio de Slo, 
de Aquino. En su consecuencia llamamos, cil 
convocamos á los que se consideren coa derecho 
cho beneficio para que en el término percato; 
quince dias, contados desde la data de est» edil 
presenten en este Tribunal Eclesiástico por wt. 
Procurador instruido y expensado con los docuaj 
necesarios á deducir el que les asista, bajo 
miento que de no hacerlo, les parará el perj 
hubiere lugar. 

Dado en Manila, 23 de Marzo de 1893.—Sil 
pez Tuñoa.—Por mandado de su Sría., Licia 
cente Cuyugan. 

wy^g^ftpf^-.^ 

Don Abdon Vicente González, Juez de 1.a instancias 
piedad adel distrito de Quiapo 

Por el presente cito, llam • y emp'azo al prncesadoí 
Faustino Tagle, indio, soltero, de 16 años de edad, de oár 
vieute doméstico, natural de Lucbin, provincia de Tayíti 
dente en el barrio de Tanduay, hijo de Andrés y lí 
gia Víllalon, para que dentro dei término de 30 dl« 
lados desde esta fecha, se preíente en este Ju'gads 
efectos d H la causa núm. 5í65, que contra el miímoi 
truye por hurto doméstico; pues de hacerlo así, U olfl 
ministraré justicia y en caso contrario, susi.anc. iré diclii. 
en su ausencia y rebeldía, parándole ios peguioios consigfi 

Dado en el Jazgado de Quiapo a i)i de Marzo il« 
Abdon V. González.—Por mandado de su Sría., Gregorio 

Por el presente cito, llamo y emplazo a! procesad»^ 
Eusebio de la Cruz y Soríano, de 33 años da edali 
ral y vecino del arrabal de Sta. Cru/., de profesión n*' 
para qu> dentro del término de 3LI dias, contaloá ^ 
publieacióQ de este edicto en la «Gaceta oficial» ^ ^ 
pltul, se presente en este Juzgado á fia de noiilicari« 
de proceder recaído en la caus i núm. 56IS, que inslruí 
tra el mismo por estafa, pues d'í hac r'o asi, le 
ministraré justicia y en caso contrario, sustanci iré dicM 
en su ausencia y rebeldía, entendiendo con .os Eítf1" 
este Juzgado las ulteriores diligenciai qu»1, se praclicr 

Dado en el Juzarado de 1.a instancia Je Quiapí ' i 
Marzo de 1893 —"Abdon V. González—Por inaadaJO' 
Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y pmplazo al proce»1.. 
tente Márcos de la Cruz, de estatura alia, frente y.D 
guiares, color moreno, carilargo, b i rb i naciente. o^K 
ños, para que en fd término de 30 dias, coñudos ^ 
publicación de este edicto en la « G . c u olicial,» c<̂ \ 
en este Juzgado hl objeto de notificar,d de un auto 
en la causa núm. 5231 que se s contra el 
quebrantamiento d'í condena, apercibiéndolo q'i"3. de. ̂  
cedo dentro de dicho plazo, l ep ir . i ran los perjuicio'* 
derecho hubiere lugar. ^ u 

Dado en Quiapo á ¿0 de Marzo de 1893 —Abdoa. v> 
lez.=Por mandado de su Sría., P.ácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez d^ l a instancia del 
Quiapo, dictada en las actuacionees de juris Hcc ónj.jji 
promovidas por D.a Maria Justa Velarde sobre ^ .M 
heredera de su finado esposo D. Licerio Roque, se c ^ 
plaza á los que se crean con de'vcho para q f H ̂ n? ja 
de 30 dias, contados desde la publ'cación del Pre4e M*" 
senten en este Juzgado por si 6 por medio de 8P?3ui 
poder bastante á deducir sobre la declaraciña ŝ  
dicha Velarde; bajo apercibimiento en otro caso de 
derecho hubiere Jugar. r «i * 

Quiapo, y Escribania de mi cargo á 13 de Ü3*1 
Eustaquio V. de Mendoza. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES, 


